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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES Y SOLICITUD DE ACLARACIONES DE LA 
DOCUMENTACIÓN DE SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL APORTADA POR EL LICITADOR 
PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 
CONTRATO N.º 187/2019 PARA OBRAS DE REFORMA DE LA SUBESTACIÓN 
TRANSFORMADORA DE EL BODONAL DE 45/20 KV EN TRES CANTOS. 

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación en el plazo concedido al 
efecto. 

1 EIFFAGE ENERGIA, S.L. B02272490 

Los defectos subsanables y los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación 
de solvencia técnica o profesional son los siguientes: 

EIFFAGE ENERGIA, S.L. 

PRIMERO.- En el apartado 4 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 
adelante PCAP) se dispone lo siguiente: 

Los licitadores deberán estar inscritos en el Registro de empresas con riesgo de amianto (RERA) 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen 

las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de amianto .  

Aclaración: El licitador no ha acreditado estar inscrito en el Registro de Empresas con Riesgo de Amianto 
requerido en el Apartado 4 del Anexo I al PCAP relativo a la habilitación empresarial. El licitador ha 
aportado una carta de compromiso con la que pretende la integración de la solvencia con la empresa I., 
S.L.L., que se encuentra inscrita en el registro de Castilla - La Mancha, sin embargo, en el Anexo X 
relativo a la subcontratación presentado por el licitador en su oferta inicial, se indica expresamente que 
NO integra su solvencia con el subcontratista propuesto para realizar los trabajos de obra civil, que son 
los que precisan el concurso de una empresa inscrita en el RERA. 

Debe aclarar la mencionada cuestión, indicando si tiene intención de integrar su solvencia con 
dicha empresa para los trabajos de obra civil, en cuyo caso deberá aportar el Anexo X corregido 
indicando tal extremo; 

O, por otro lado, si no va a integrar la solvencia con dicha empresa, la empresa licitadora deberá 
acreditar estar inscrita en el Registro de Empresas con Riesgo de Amianto (RERA). 

SEGUNDO.- En el apartado 5.1 B) 2 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

- Experiencia en la ejecución de obras análogas: los licitadores deberán haber realizado 
obras análogas a las del presente Contrato ejecutadas en los cinco (5) últimos años 
anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel 
II, S.A., (www.madrid.org), con las siguientes unidades mínimas: 
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o Construcción o Reforma de 5 subestaciones transformadoras con tensión 
mínima no inferior a 15 KV, con tensión máxima no inferior a 45 KV, y con 

. 

Defecto: El licitador no ha acreditado disponer de la experiencia en la ejecución de obras análogas 
requerida en el apartado 5.1 B) 2 del Anexo I del PCAP, ya que únicamente dos de los certificados de 

subestación. 

Subsanación: debe acreditar la mencionada experiencia en ejecución de obras análogas requerida 
en el PCAP para cumplir el requisito de construcción o reforma de 5 subestaciones en las 
condiciones exigidas en el PCAP. 

TERCERO.- En el apartado 5.1 B) 4 a) del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

4.- Medios que deben adscribirse a la ejecución del contrato:  
 

a) Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal con dedicación a 
los servicios objeto del contrato: 

 
o Un Jefe de Obra, con titulación de Ingeniero Industrial o Ingeniero Técnico 

Industrial con experiencia mínima acreditada de tres años en la ejecución de 

obras de construcción o reforma de subestaciones transformadoras . 

Defecto: El licitador no ha acreditado disponer de un Jefe de Obra con el perfil requerido en el apartado 
5.1 B) 4 a) del Anexo I al PCAP, ya que del currículum aportado no es posible determinar la experiencia 
real en el ámbito del contrato. Además, en el currículum se indica que el Jefe de Obra propuesto ha 

 de coordinación, 
pero no se pone de manifiesto en ningún caso que haya ejercido como Jefe de Obra en subestaciones 
transformadoras, ni siquiera en su trayectoria anterior reflejada en dicho currículum. 

Subsanación: debe aportar el perfil de un Jefe de Obra, con titulación de Ingeniero Industrial o 
Ingeniero Técnico Industrial con experiencia mínima acreditada de tres años en la ejecución de 
obras de construcción o reforma de subestaciones transformadoras. 

Por favor, procedan a aclarar y subsanar los defectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas 
del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de 
anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid a través de 
la Plataforma de Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00. 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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